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Ente público: Municipio de Balancán
MML-MIR (Programa Presupuestario): F028 Conservación de la biodiversidad
Modalidad: F
UR: Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

Síntesis del diseño del ML-MIR
La construcción de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) del programa presupuestario F028 Conservación de la biodiversidad, se inició a partir de las problemáticas existentes como lo es la participación ciudadana y responsabilidad social deficiente en temas ambientales. Este análisis de MIR se hizo a cargo de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable (DPADS). La DPADS entiende que el trabajo en conjunto del gobierno y sociedad es necesaria para lograr el desarrollo humano sustentable, por lo que se realizan proyectos que mantengan sinergia entre el  Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y los Objetivos del Desarrollo Sustentable (ODS) que garanticen el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de Balancán. Y ayude a recobrar su cobertura vegetal con especies idóneas que conlleven a una ciudad sustentable.
1.- Justificación:
En México existen 2446 municipios. Algunos muy grandes como Ensenada con 53,000 km2 y otros muy pequeños como Natividad en la Sierra Norte de Oaxaca con apenas 2.2 km2. Cada uno es poseedor de condiciones ecológicas únicas y debe proteger su patrimonio natural y cultural. Sin embargo, mientras que con el patrimonio cultural se puede ser muy específico al especificar el sitio que requiere protección, ya sea un convento o un sitio arqueológico, con el patrimonio natural esto es más difícil. El mantenimiento de los ecosistemas naturales que nos proporcionan una gran variedad de servicios y de las poblaciones de plantas y animales que ahí viven requiere de una visión regional. La educación ambiental y la participación social puede ser un factor estratégico que incida en el modelo de desarrollo establecido, para reorientar estrategias que conlleven hacia la sustentabilidad. Contribuir con eficacia a mejorar el ambiente debe ser parte del modelo de enseñanza, para que los educandos tengan la habilidad de solucionar problemas propios de su comunidad. Ante tales dificultades debe de existir la cooperación para motivar y fomentar el conocimiento y concientización en el desarrollo de acciones que impliquen el cambio de comportamiento de la sociedad y la promoción de la cultura de la protección al ambiente. 

2.- Problema Identificado:
Se identificó como problema central “Espacios urbanos en el municipio de Balancán en constante degradación”.

3.- Población o Área Objetivo:
El programa presupuestario F028 Conservación de la biodiversidad estará dirigido a un Área de Enfoque que serán todas las localidades que conforman el Municipio de Balancán.

4.- Cobertura Geográfica:
Todo el territorio y localidades del Municipio de Balancán, situado en la región Usumacinta, subregión ríos del Estado de Tabasco, forma parte de los 17 municipio del estado colocándose en 2° lugar por extensión territorial abarcado 3,577.4 km², los cuales corresponden al 16.4% total del estado. Su división territorial está conformada por una ciudad, 2 villas, 6 poblados, 3 colonias agrícolas y ganaderas, 48 ejidos, y 38 rancherías.
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	ML-MIR
	F028 Conservación de la biodiversidad

	Lugar donde se implemento
	Municipio de Balancán

	Objetivo
	

	Descripción del ML-MIR
	No Aplica

	Población objetivo o área de enfoque
	

	Identificación de bienes y servicios
	

	Resultados obtenidos
	



Nota: El Programa Presupuestario no cuenta una Matriz de Indicadores de ejercicios anteriores por ser un programa de nueva creación, por lo que no se cuenta con información para llenar este formato.
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El Estado tiene la obligación, a través de los distintos niveles de gobierno de garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos, entre los cuales, se encuentra el derecho de toda persona gozar de un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, tal y como lo señala el artículo 4, párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En sintonía con esta disposición el artículo 8 fracciones I, II, IX y XIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, señalan que a los municipios, les corresponde formular, conducir y evaluar la política ambiental en sus respectivas jurisdicciones; aplicar los instrumentos de política ambiental previstas en las leyes locales en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, así como formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia ambiental. En concordancia con estas normas el artículo 2 párrafo quinto, fracción XXXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, reconoce que en la Entidad, toda persona tiene derecho a un ambiente saludable y equilibrado, estableciendo la obligación a las autoridades locales, de instrumentar y aplicar, planes, programas y acciones, destinadas a la preservación, aprovechamiento racional, protección y resarcimiento de los recursos naturales, de la flora y la fauna existente en su territorio, para lo cual debe impulsar la participación de la ciudadanía, quien tiene la obligación y el derecho de contribuir, participar y exigir la preservación, restauración y el equilibrio ecológico, en virtud de lo cual, el numeral 28, fracción XXXIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco otorga facultades al Municipio para desarrollar las acciones de su competencia en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente, conforme las disposiciones de la legislación federal y estatal.
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[bookmark: _Hlk176850194]Ente público: Municipio de Balancán
MML-MIR (Programa Presupuestario): F028 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD
Modalidad: F
UR: Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

Formato 3. Alineación con la planeación del desarrollo
	Nombre del instrumento de planeación
	Objetivo
	Estrategias/políticas
	Líneas de acción

	Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024
	Eje Temático Infraestructura Social.

Fortalecer la conservación del medio ambiente y la riqueza natural del
territorio de Balancán, así como sus especies de vida silvestre que lo habitan, tal como lo es el mono saraguato negro (Alouatta pigra) mediante la participación social en Balancán.
	Proponer prácticas amigables con el medio ambiente.
	

	Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS)
	Objetivo 4 : Educación de calidad


	4.7 Para 2030, garantizar que todos los alumnos adquieran los conocimientos y las habilidades necesarios para promover el desarrollo sostenible, lo que incluye, entre otros, la educación para el desarrollo sostenible y estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, ciudadanía y valoración de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible.
	 

	
	15. Vida en la tierra.
	15.9
De aquí a 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la biodiversidad en la planificación, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad nacionales y locales.

	

	
	13. Acción climática Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos.
	13.3
Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respecto de la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana.
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Ente público: Municipio de Balancán
MML-MIR (Programa Presupuestario): F028 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD
Modalidad: F
UR: Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

Formato 4. Coherencia con otros programas
	Nombre del Programa
	Tipo de programa
 1=Federal
2=Estatal
3=Municipal
4=Otro (especifique)
	Objetivo
	Población Objetivo
	Bienes y servicios que provee
	Cobertura
1=Todos los municipios
2=Regional
3=Zonas prioritarias
4=Municipal
	Dependencia o Entidad coordinadora del programa
	1=Complementario
2=Posible duplicidad
3=Otro (especifique)
	Describa las interdependencias identificadas entre los programas

	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica
	No aplica
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Ente público: Municipio de Balancán
MML-MIR (Programa Presupuestario): F028 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD
Modalidad: F
UR: Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

Formato 5. Identificación de involucrados
	Actores
	Descripción del tipo de relación con el ML-MIR presupuestario

	Públicos
	 

	H, Ayuntamiento
	Aprobando las políticas públicas implementadas en materia de protección del medio ambiente.

	Presidente Municipal
	Vigilar el cumplimiento de las políticas de protección ambiental implementadas en el ámbito de la competencia municipal, por parte de las autoridades municipales responsables.

	Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable
	Ente que ejecutará las líneas de acción para llevar a efecto el programa

	Privados
	 

	Población
	Ciudadanos en general que participan en la conformación de comités de vigilancia en materia de residuos y educación ambiental en distintos sectores de la sociedad.

	ONG
	 

	 
	 No aplica

	Otras categorías de involucrados
	 

	Instituciones educativas
	Escuelas de cualquier nivel que participen campaña de educación ambiental.




Formato 1. Matriz de Motricidad y Dependencia para la identificación del problema central


	ID
	Problema
	1
	2
	3
	4
	Motricidad
	Porcentaje

	1
	1 Espacios urbanos en el municipio de Balancán en constante degradación.
	
	2
	2
	3
	7
	28%

	2
	2. Insuficiente asignación de presupuesto para proyectos de concientización ambiental.
	3
	
	3
	3
	9
	36%

	3
	3. insuficiente difusión y disponibilidad en temas ambientales.
	3
	2
	
	2
	7
	28%

	4
	4.  Inadecuada gestión de los residuos.
	2
	0
	0
	
	2
	8%

	
	Dependencia
	8
	4
	5
	8
	25
	100%

	
	Porcentaje
	32%
	16%
	20%
	32%
	100%
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Estado actual del problema

En México, la gestión de la biodiversidad es competencia de los municipios, aunque las leyes generales en la materia no les han asignado muchas facultades explícitas para ello. Sin embargo, la autonomía normativa de los municipios puede ser una oportunidad para incluir la conservación de la biodiversidad en sus normativas 

Se tiene que cerca del 70% del territorio tabasqueño se encuentra cubierto por un cuerpo de agua, el desarrollo urbano ha provocado la contaminación del ambiente por aguas negras, desechos sólidos y emisiones a la atmósfera. El índice de calidad de agua en el río Grijalva es de 71%. En el caso del río Usumacinta, la calidad del agua está calculada en un 60% en buenas condiciones, esto, según (Ventura, 2006), teniendo que hemos contaminado cerca del 22.7% a nivel nacional.
Esto se ve reflejado en la pérdida de más de 31,100 hectáreas de cobertura arbórea entre los años 2019 y 2020 en el territorio Tabasqueño, esto debido al incremento de incendios y la deforestación, y hasta 2015 quedaba tan sólo 3 por ciento de su vegetación original y estudios revelan que en la región de los pantanos que es a donde pertenece nuestro municipio el incremento de los gases de efecto invernadero y cambio climático han provocado que los días sean más calientes que las noches, con incrementos en la oscilación térmica de 1.3 ºC.

Evolución del problema

Los primeros antecedentes de la política ambiental en México fueron en los años cuarenta, con la promulgación de la Ley de Conservación de Suelo y Agua, posteriormente hasta 1972 se promulga la Ley para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental, instituyendo así la Subsecretaría para el mejoramiento del ambiente en la Secretaría de Salubridad y Asistencia.
En 1997 se publicó en el periódico oficial del Estado de Tabasco, la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable fue creada por Decreto 087 de la Quincuagésima Legislatura por el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el día 25 de octubre del año 2008, en 2009 se nombró al personal de encargado de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable por decreto oficial emitido por el expresidente municipal Ing. Saúl Armando Rodríguez Rodríguez, la principal problemática que presenta esta dirección es que desde su creación se ha visto corta en cuanto a la plantilla del personal, lo que ha provocado que la implementación de la normativa ambiental se vea retrasada.
Debido a que las leyes ambientales son de reciente implementación y la creación de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable tiene 14 años de haberse creado, la ciudadanía aun no es consciente sobre los temas ambientales, lo que provoca que no se cumplan de manera efectiva la normativa ambiental causando un gran deterioro en el ambiente del municipio de Centla. 


Árbol de problema
Espacios urbanos en el municipio de Balancán en constante degradación


ALTO GRADO DE DETERIORO AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO
Enfermedades respiratorias, de piel y gastrointestinales		
Extinción de especies de flora y fauna.			
Contaminación ambienta
Mala imagen urbana	
Explotación de recursos naturales.			
Deterioro de los cuerpos de agua.				
Falta de programas de prevención de la contaminación ambiental				
Falta de supervisión y aplicación normativa				
Escasos eventos de prevención para la no contaminación
Desconocimiento de las normativas en materia de protección ambiental
Nulo control ambiental a la población.




[bookmark: _Toc140770443]VII.- Objetivos del ML-MIR
Ente público: Municipio de Balancán
MML-MIR (Programa Presupuestario): F028 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD
Modalidad: F
UR: Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

El programa presupuestario F028 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD, tiene como objetivo garantizar la participación ciudadana y responsabilidad social eficiente en temas ambientales.
Espacios urbanos en el municipio de Balancán en constante mejoramiento
BAJO GRADO DE DETERIORO AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO
Disminución del índice de enfermedades respiratorias, de piel y gastrointestinales
Preservación de especies y flora.
Disminución de la contaminación ambiental				
Mejora en la imagen urbana
Recuperación de ríos, lagunas y lacustres			
Explotación regulada de recursos naturales con equilibrio ecológico.				
Programa de prevención de la contaminación ambiental 
Supervisión y aplicación normativa
Realización de eventos de prevención para la no contaminación
Aplicación de las normativas en materia de protección ambiental
Adecuado control ambiental a la población.






Formato 6. Estructura analítica del ML-MIR
	Problemática
(Proviene del árbol de problemas)
	Solución
(Proviene del árbol de objetivos)

	Efectos: 
· Enfermedades respiratorias, de piel y gastrointestinales
· Mala imagen urbana	
· Contaminación ambienta
· Deterioro de los cuerpos de
· Explotación de recursos
· Extinción de especies de flora y fauna
	Fines:
· Disminución del índice de enfermedades respiratorias, de piel y gastrointestinales
· Preservación de especies y flora.
· Mejora en la imagen urbana
· Disminución de la contaminación
· Explotación regulada de recursos naturales con equilibrio
· Recuperación de ríos, lagunas y lacustres

	Problema central:
Espacios urbanos en el municipio de Balancán en constante Población Objetivo:
Habitantes del Municipio de Balancán
Descripción del problema:
Espacios urbanos en decadencia debido a varios factores 
Magnitud (Línea base) 50%
	Objetivo:
Espacios urbanos en el municipio de Balancán en constante en constante mejoramiento			
Población objetivo:
Habitantes del Municipio de Balancán
Descripción del resultado esperado:
La población del municipio cumple con lo establecido en la normativa ambiental.
Magnitud (Resultado esperado) 70%

	Causas:
1. Falta de programas de prevención de la contaminación ambiental
1. Falta de supervisión y aplicación normativa
1. Escasos eventos de prevención para la no contaminación.
1. Nulo control ambiental a la población.
1. Desconocimiento de las normativas en materia de protección ambiental.	
1. Falta se seguimiento a las acciones del manejo de los residuos en el municipio.	
	Medios:
1. Programa de prevención de la contaminación ambiental 
1. Supervisión y aplicación normativa
1. Realización de eventos de prevención para la no contaminación
1. Aplicación de las normativas en materia de protección ambiental.
1. Adecuado seguimiento a las acciones del manejo de los residuos en el municipio.





[bookmark: _Toc140770444]VIII.- Identificación y cuantificación de la población objetivo o área de enfoque

Ente público: Municipio de Balancán
MML-MIR (Programa Presupuestario): F028 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD
Modalidad: F
UR: Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

Formato 8. Identificación y cuantificación del área de enfoque objetivo
	Área de Enfoque

	Característica
	Potencial
	Objetivo

	Descripción
	Educación y vigilancia en materia de educación ambiental a los habitantes del Municipio de Balancán.
	Creación de comités de vigilancia en materia de residuos, en cada centro integrador del Municipio y, pláticas sobre educación ambiental a instituciones educativas del Municipio y organizaciones de la sociedad civil que lo soliciten.

	Tipo
	Municipal
	Municipal

	Unidad de medida
	Personas
	Personas

	Cuantificación
	Población del Municipio de Balancán.
	Crear al menos 1 comité por centro integrador
10% de la población con conocimiento en temas ambientales, y 20% de planteles asentados en Balancán orientados en temas ambientales.
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Ente público: Municipio de Balancán
MML-MIR (Programa Presupuestario): F028 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD
Modalidad: F
UR: Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable


Formato 9: Cobertura geográfica
	Nombre del municipio
	Localidad
	Población total
	% de población urbana
	% de población rural
	Habitantes por tamaño de localidad

	
	
	
	
	
	1 a 500
	501 a 
2500
	2501 a 10000
	100001 a 15000
	15001 a 50000
	más de 50000

	Balancán
	Balancán
	58,524
	28%
	72%
	
	
	
	
	
	X



[bookmark: _Toc140770446]X.- Alcance poblacional de la intervención

Ente público: Municipio de Balancán
MML-MIR (Programa Presupuestario): F028 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD
Modalidad: F
UR: Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

No Aplica. El programa presupuestario estará dirigido a un Área de Enfoque.

[bookmark: _Toc140770447]

XI.- Criterios de focalización

Ente público: Municipio de Balancán
MML-MIR (Programa Presupuestario): F028 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD
Modalidad: F
UR: Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

Formato 10. Criterios para la focalización objetivo
	Criterio
	Descripción del criterio
	Justificación de la elección

	
	No Aplica
	



Nota: Este formato No Aplica ya que el programa presupuestario estará dirigido a un Área de Enfoque.

[bookmark: _Toc140770448]XII.-Descripción del ML-MIR

Ente público: Municipio de Balancán
MML-MIR (Programa Presupuestario): F028 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD
Modalidad: F
UR: Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

	Bien o servicio
	Descripción del bien o servicio
	Criterios de calidad
	Criterios para determinar la entrega oportuna
	Requisitos para acceder a los bienes o servicios
	Por qué este bien o servicio es necesario para cumplir

	

	
	
	
	
	



Padrón de beneficiarios:
Debido a que este programa presupuestario maneja un área de enfoque universal, no es posible determinar un padrón de beneficiarios.

Ente público: Municipio de Balancán
MML-MIR (Programa Presupuestario): F028 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD
Modalidad: F
UR: Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

Formato 12. Coherencia interinstitucional
	Institución
	Área
	Responsabilidad
	Interactúa con
	Mecanismos de coordinación

	Ayuntamiento de Balancán
	Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable (DPADS).
	Aplicar programas de formación dirigido a la toda la sociedad, para facilitar la percepción integrada del ambiente a fin de lograr conductas más racionales a favor del desarrollo social y del ambiente, con el propósito de garantizar la preservación de la vida y la protección del ambiente.
	Todas las áreas involucradas; con la finalidad de cumplir y llevar un mejor control en la ejecución y cumplimiento.
	Reportes  Mensuales

	Ayuntamiento de Balancán
	Presidencia y Cabildo
	Analizar proyectos propuestos, brindar recomendaciones y aprobar la ejecución del proyecto.
	Todas las áreas involucradas; con la finalidad de cumplir y llevar un mejor control en la ejecución y cumplimiento.
	Reporte anual de actividades

	Ayuntamiento de Balancán
	Dirección de Administración
	Seguir los procesos de solicitud, elaborar contratos y surtir lo necesario para la ejecución del proyecto.
	Todas las áreas involucradas; con la finalidad de cumplir y llevar un mejor control en la ejecución y cumplimiento.
	Requisiciones, Contratos y órdenes de pagos

	Ayuntamiento de Balancán
	Dirección de Programación
	Dar suficiencia presupuestaria para el cumplimiento del proyecto 
	Todas las áreas involucradas; con la finalidad de cumplir y llevar un mejor control en la ejecución y cumplimiento.
	Requisiciones y órdenes de pago

	Ayuntamiento de Balancán
	Dirección de Finanzas
	Realizar los pagos marcados en las órdenes de pago para la ejecución en tiempo y forma de los proyectos
	Todas las áreas involucradas; con la finalidad de cumplir y llevar un mejor control en la ejecución y cumplimiento.
	Requisiciones y órdenes de pago

	Ayuntamiento de Balancán
	Contraloría municipal
	Vigilar que se cumpla con las normas presupuestarias y con los objetivos del proyecto.
	Todas las áreas involucradas; con la finalidad de cumplir y llevar un mejor control en la ejecución y cumplimiento.
	Validación de expedientes finales



Participación Social
Como tal este programa por el tipo de acciones que realiza no contempla la participación social

[bookmark: _Toc140770449]XIII.- Matriz de indicadores para resultados

Ente público: Municipio de Balancán
MML-MIR (Programa Presupuestario): F028 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD
Modalidad: F
UR: Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

Formato 13. Matriz de Indicadores para Resultados
	Nivel
	Resumen Narrativo
	Indicadores
	Medios de Verificación
	Supuestos

	Fin
	Contribuir a fortalecer la conservación del medio ambiente y la riqueza natural del territorio de Balancán, así como sus especies de vida silvestre que lo habitan, tal como lo es el mono negro (Alouatta pigra) mediante una participación ciudadana y responsabilidad social eficiente en temas ambientales.
	Tasa de variación de los espacios urbanos acondiocionados
	Reporte  anual de actividades

	Los habitantes del Municipio adquieren la cultura de protección al ambiente.



	Propósito
	Los habitantes del Municipio de Balancán cuentan con espacios urbanos en condiciones de mejoramiento.
	Porcentaje de Espacios urbanos acondicionados
	Reporte anual de actividades
	La población está conforme con la estrategia de mantenimiento del Ayuntamiento 

	Componente 1
	Acciones de mantenimiento realizadas
	Porcentaje de acciones de manteamiento
	Informe trimestral

	Condiciones climatológicas adecuadas

	Actividad 1.1
	Ejercicio del presupuesto
	Porcentaje de presupuesto ejercido
	Informe trimestral

	Radicación de recursos en tiempo y forma




Ente público: Municipio de Balancán
MML-MIR (Programa Presupuestario): F028 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD
Modalidad: F
UR: Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

Formato 14. Formato de Documentación de Indicadores de los ML-MIR propuestos indicadores para resultados (MIR).
	[bookmark: _Hlk176452338][bookmark: _Hlk80372810]Formato de Documentación de Indicadores de los ML-MIR

	ML-MIR:
	Clave
	Nombre

	
	F028
	CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD

	Datos de identificación del Indicador: FIN

	Nombre del indicador
	Tasa de variación de los espacios urbanos acondicionados

	Ámbito de medición
	Impacto
	Dimensión a medir
	Eficacia

	Definición
	Permite conocer el resultado de la comparación de los espacios urbanos acondicionados del año actual con el año anterior

	Método de cálculo
	Se obtiene dividiendo el total de espacios urbanos acondicionados del año actual entre el resultado del año anterior, menos uno multiplicado por 100

	Unidad de medida
	Porcentaje
	Frecuencia de medición
	Anual

	Desagregación geográfica
	Municipal
	Desagregación por enfoque transversal (Género, Etnia, Edad)
	Universal

	Características del Indicador

	Claridad
	Relevancia
	Economía
	Monitoreable
	Adecuado
	Aportación Marginal

	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	Método de cálculo (Algoritmo):  ((RA/RAA)-1)*100

	Variables

	RA
	Nombre
	Espacios urbanos acondicionados año actual

	
	Medio de verificación
	Informe anual de resultados

	RAA
	Nombre
	Espacios urbanos acondicionados año anterior

	
	Medio de verificación
	Resultado del cumplimiento del Plan Anual de Obras del año actual

	Línea base o valor de referencia

	Valor
	Año
	Periodo

	NI
	NI
	NI

	Meta

	Valor
	Año
	Periodo

	90
	2025
	Anual

	Sentido del indicador
	Descendente

	Semaforización

	Verde
	Amarillo
	Rojo Inferior
	Rojo Superior

	115– 85
	85 – 75
	75
	115



	
Formato de Documentación de Indicadores de los ML-MIR

	ML-MIR:
	Clave
	Nombre

	
	F028
	CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD

	Datos de identificación del Indicador: PROPÓSITO

	Nombre del indicador
	Porcentaje de Espacios urbanos acondicionados

	Ámbito de medición
	Resultados
	Dimensión a medir
	Eficacia

	Definición
	Es el porcentaje de personas beneficiadas por el programa

	Método de cálculo
	Se obtiene al dividir los espacios urbanos acondicionado entre las los espacios urbanos programados a acondicionar multiplicadas por 100

	Unidad de medida
	Índice
	Frecuencia de medición
	Anual

	Desagregación geográfica
	Municipal
	Desagregación por enfoque transversal (Género, Etnia, Edad)
	Universal

	Características del Indicador

	Claridad
	Relevancia
	Economía
	Monitoreable
	Adecuado
	Aportación Marginal

	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	Método de cálculo (Algoritmo):  Ar/Ap*100

	Variables

	Ar
	Ar
	Espacios urbanos acondicionados

	
	Medio de verificación
	Informe anual de resultados

	Ap
	Ap
	Espacios urbanos programados

	
	Medio de verificación
	Informe anual de resultados

	Línea base o valor de referencia

	Valor
	Año
	Periodo

	NI
	NI
	NI

	Meta

	Valor
	Año
	Periodo

	100
	2025
	Anual

	Sentido del indicador
	Ascendente.

	Semaforización

	Verde
	Amarillo
	Rojo Inferior
	Rojo Superior

	115– 85
	85 – 75
	75
	115





	Formato de Documentación de Indicadores de los ML-MIR

	ML-MIR:
	Clave
	Nombre

	
	F028
	CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD

	Datos de identificación del Indicador: COMPONENTE 1

	Nombre del indicador
	Porcentaje de acciones de manteamiento

	Ámbito de medición
	Resultados
	Dimensión a medir
	Eficacia

	Definición
	El indicador permite conocer el cumplimiento de las acciones realizadas para el mejoramiento de los espacios urbanos

	Método de cálculo
	Se obtiene en dividir las acciones de mantenimiento entre las acciones de mantenimiento programadas multiplicado por 100

	Unidad de medida
	Porcentaje
	Frecuencia de medición
	Semestral

	Desagregación geográfica
	Municipal
	Desagregación por enfoque transversal (Género, Etnia, Edad)
	Universal

	Características del Indicador

	Claridad
	Relevancia
	Economía
	Monitoreable
	Adecuado
	Aportación Marginal

	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	Método de cálculo (Algoritmo):  

	Variables

	Ar
	Nombre
	Acciones realizadas

	
	Medio de verificación
	Informe trimestral de actividades

	Ap
	Nombre
	Acciones programadas

	
	Medio de verificación
	Informe trimestral de actividades

	Línea base o valor de referencia

	Valor
	Año
	Periodo

	100%
	2024
	Semestral

	Meta

	Valor
	Año
	Periodo

	100%
	2025
	Semestral

	Sentido del indicador
	Ascendente

	Semaforización

	Verde
	Amarillo
	Rojo Inferior
	Rojo Superior

	115– 85
	85 – 75
	75
	115






	Formato de Documentación de Indicadores de los ML-MIR

	ML-MIR: 
	Clave:
	Nombre:

	
	F028
	CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD

	Datos de identificación del Indicador Actividad 1.1

	Nombre del indicador:
	Porcentaje de presupuesto ejercido

	Ámbito de medición:
	Procesos
	Dimensión a medir:
	Eficacia

	Definición:
	Es el porcentaje de presupuesto ejercido por las obras realizadas

	Método de cálculo:
	Presupuesto ejercido entre el presupuesto programado, multiplicado por 100

	Unidad de medida:
	Porcentaje
	Frecuencia de medición:
	Trimestral

	Desagregación geográfica:
	Estatal
	Desagregación por enfoque transversal (Género, Etnia, Edad):
	No Aplica

	Características del Indicador

	Claridad:
	Relevancia:
	Economía:
	Monitoreable:
	Adecuado:
	Aportación Marginal:

	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Método de cálculo (Algoritmo): (PE/PP)X100"

	Variables

	PE
	Nombre:
	Presupuesto ejercido 

	
	Medio de verificación:
	Reporte trimestral

	PP
	Nombre:
	Presupuesto programado

	
	Medio de verificación:
	Reporte trimestral

	Línea base o valor de referencia

	Valor:
	Año:
	Periodo:

	100
	2025
	Marzo

	Meta

	Valor:
	Año:
	Periodo:

	100 %
	2025
	Marzo

	Sentido del indicador:
	Ascendente

	Semaforización

	Verde:
	Amarillo:
	Rojo Inferior:
	Rojo Superior:

	115– 85
	85 – 75
	75
	115





Formato 16: Ficha de los medios de verificación
	Indicador: Tasa de variación de los espacios urbanos acondicionados (FIN)

	Variable: RA

	Medio de Verificación

	Nombre de la fuente información
	Informe anual de resultados

	Área responsable de la información
	Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

	Disponibilidad de la información
	 Pública

	Unidad de análisis
	 Espacios urbanos

	Cobertura
	 Municipal

	Desagregación geográfica
	 Municipal

	Desagregación por género, edad o condición de vulnerabilidad
	 N/A

	Periodicidad de actualización
	Anual

	Fecha de publicación
	 30 días después del término del ejercicio

	Variable: RAA

	Medio de Verificación

	Nombre de la fuente información
	Informe anual de resultados

	Área responsable de la información
	Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

	Disponibilidad de la información
	 Pública

	Unidad de análisis
	 Espacios urbanos

	Cobertura
	 Municipal

	Desagregación geográfica
	 Municipal

	Desagregación por género, edad o condición de vulnerabilidad
	 N/A

	Periodicidad de actualización
	Anual

	Fecha de publicación
	 30 días después del término del ejercicio





	Indicador: Porcentaje de Espacios urbanos acondicionados (Proposito)

	Variable: Ar

	Medio de Verificación

	Nombre de la fuente información
	Informe anual de resultados

	Área responsable de la información
	Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

	Disponibilidad de la información
	 Pública

	Unidad de análisis
	 Espacios urbanos

	Cobertura
	 Municipal

	Desagregación geográfica
	 Municipal

	Desagregación por género, edad o condición de vulnerabilidad
	 N/A

	Periodicidad de actualización
	Anual

	Fecha de publicación
	 30 días después del término del ejercicio

	Variable: Ap

	Medio de Verificación

	Nombre de la fuente información
	Informe anual de resultados

	Área responsable de la información
	Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

	Disponibilidad de la información
	 Pública

	Unidad de análisis
	 Espacios urbanos

	Cobertura
	 Municipal

	Desagregación geográfica
	 Municipal

	Desagregación por género, edad o condición de vulnerabilidad
	 N/A

	Periodicidad de actualización
	Anual

	Fecha de publicación
	 30 días después del término del ejercicio




	Indicador: Porcentaje de acciones de manteamiento (Componente 1)

	Variable: AR

	Medio de Verificación: Informe trimestral de actividades

	Nombre de la fuente información
	Informe trimestral

	Área responsable de la información
	Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

	Disponibilidad de la información 
	Pública

	Unidad de análisis
	Acciones

	Cobertura
	Municipal

	Desagregación geográfica
	Municipal

	Desagregación por género, edad o condición de vulnerabilidad
	No aplica

	Periodicidad de actualización
	Trimestral

	Fecha de publicación
	A los 15 días después del término del periodo

	Variable: Ap

	Medio de Verificación: Informe trimestral de actividades

	Nombre de la fuente información
	Informe trimestral

	Área responsable de la información
	Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

	Disponibilidad de la información 
	Pública

	Unidad de análisis
	Acciones

	Cobertura
	Municipal

	Desagregación geográfica
	Municipal

	Desagregación por género, edad o condición de vulnerabilidad
	No aplica

	Periodicidad de actualización
	Anual

	Fecha de publicación
	A los 15 días después del término del año.







	Indicador: Porcentaje de presupuesto ejercido. (Actividad 1.1)

	Variable:  Presupuesto ejercido 

	Medio de Verificación: Reporte trimestral

	Nombre de la fuente información
	Reporte trimestral

	Área responsable de la información
	Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

	Disponibilidad de la información 
	Pública

	Unidad de análisis
	Presupuesto

	Cobertura
	Municipal

	Desagregación geográfica
	Municipal

	Desagregación por género
	Universal

	Desagregación por edad 
	Universal

	Desagregación por condición de vulnerabilidad
	Universal

	Periodicidad de actualización
	Trimestral

	Fecha de publicación
	15 días después del término del ejercicio

	Variable: Presupuesto programado

	Medio de Verificación: Reporte trimestral

	Nombre de la fuente información
	Reporte trimestral

	Área responsable de la información
	Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

	Disponibilidad de la información 
	Pública

	Unidad de análisis
	Presupuesto

	Cobertura
	Municipal

	Desagregación geográfica
	Municipal

	Desagregación por género
	Universal

	Desagregación por edad 
	Universal

	Desagregación por condición de vulnerabilidad
	Universal

	Periodicidad de actualización
	Trimestral

	Fecha de publicación
	15 días después del término del ejercicio





[bookmark: _Toc140770450]XIV.- Informes de desempeño

Ente público: Municipio de Balancán
MML-MIR (Programa Presupuestario): F028 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD
Modalidad: E
UR: Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

Formato 15. Informes de desempeño
	Nombre del reporte
	Periodicidad
	Responsable de la integración

	Avance trimestral de indicadores de programas presupuestarios
	Trimestral
	Contraloría Municipal
Dirección de protección Ambiental y Desarrollo sustentable
Dirección de Programación

	Anexo de resultados de los programas presupuestarios de la cuenta pública (indicadores estadística)
	Anual
	Contraloría Municipal

	Informe de Gobierno
	Anual
	Presidencia
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